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SSSEEECCCCCCIIIOOONNNEEESSS   SSSIIINNNDDDIIICCCAAALLLEEESSS   DDDEEELLL   SSSRRRBBBSSS   

   

NNNOOO   AAA   LLLOOOSSS   CCCIIIEEERRRRRREEESSS   DDDEEE   LLLOOOSSS   CCCEEENNNTTTRRROOOSSS:::      
lllaaa   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaaccciiióóónnn   tttrrraaaiiiccciiiooonnnaaa   aaa   tttrrraaabbbaaajjjaaadddooorrreeesss   yyy   uuusssuuuaaarrriiiooosss   

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha manifestado esta mañana en la reunión mantenida con la 
Gerencia del SRBS, su desacuerdo con la manera de gestionar  los cierres de la RPPMM 
CARABANCHEL, del CO MAGERIT,  CO FRAY BERNARDINO Y CADP DE ARGANDA y 
con la negativa de la Gerencia a proporcionar la documentación que argumentaría esta 
decisión unilateral (resolución del cierre de los centros firmada anoche por la 
Consejería, informes técnicos, etc.).  

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL considera una insensatez ubicar en un mismo centro 
residentes con necesidades tan dispares como los provenientes de CO y los de los 
CADP. De igual forma, nos parece una temeridad que un mismo centro (RPPMM 
ARGANDA) atienda, sin modificar sus estructuras, las necesidades de los 
discapacitados psíquicos gravemente afectados, que van a convivir con las personas 
mayores que ya están residiendo en ese centro. 
 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha instado siempre a la Consejería a reformar las 
estructuras de los edificios que están deteriorados, aunque esto supusiera un cierre 
temporal, como se ha hecho en la RPPMM VISTA ALEGRE (donde a fecha de hoy, ya 
han regresado usuarios y trabajadores), siempre y cuando la Administración mantenga 
el compromiso de reapertura del centro una vez rehabilitado. 
 
En septiembre del pasado año ya intentaron hacer la misma jugada y gracias a la 
presión ejercida por el personal de los centros ante la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid y la Consejera, se paralizó. Hoy, día 8 de marzo, nos han traicionado intentando 
anular cualquier reacción de los trabajadores con la inmediatez de la medida. No hay 
vuelta atrás. En unos días estos centros serán historia. 
 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL velará para que el traslado de estos trabajadores afectados 

sea revisable y por supuesto, negociará las condiciones que garanticen una mínima 
repercusión para ellos. 

 
Nunca como ahora ha sido imprescindible la unión de todos, 

 
SABÉIS QUE PODEIS CONTAR CON CSIT UNIÓN PROFESIONAL 
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